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CARTA DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 1984 DIRIGIDA AL SEC~TARIQ GENERAL POR EL 
FtEPRESENTANTE PERMANENTE DE LESOTHO ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el honor de adjuntar a la presente el texto del mensaje que el Gobierno 
de Lesotho envid a la República de Sudáfrica el 10 de agosto de 1984, en respuesta 
a la propuesta de SudQfrica de que Lesotho suscribiera un pacto de no agresihn con 
cse país. 

Le agradeceré que la presente carta, junto con el anexar se distribuya como 
dscutnonto del Consajo de Seguridad. 

(Firmado) T, MAKEKA 
Embajador 

Representante Permanente 

84-19559 3706j / . . . 
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Anexo 

Texto del mensaje de fecha 10 de agosto de 1984 del Gobierno de Lesotho 

En relación con la propuesta de Sudáfrica referente a la conclusi& de un 
pacto de no agresión entre los dos países, Lesotho tiene el honor de informar a 
Sudáfrica, tras celebrar amplias consultas en el plano interno y en el exterior, 
que todavía parece haber grandes diferencias entre las posiciones de Lesotho y 
Sudáfrica. 

No obstante, eI. Gobierno de Lesotho reafirma que está resuelto y dispuesto a 
respetar y cumplir los principios que se exponen a continuación: 

Los principios de soberanîa, igualdad e inviolabilidad territorial de todos 
los Estados3 la obligación de todo Estado de impedir que su territorio sea 
utilizado para cometer actos perjudiciales para la integridad territorial, la 
seguridad y la independencia de otros Estados, y los principios de 
coexistencia pacífica y arreglo pacífico de controversias como 6nico método 
civilizado y aceptable en las relaciones bilaterales y multil.aterales. 

nc conformidad con lo que antecede , el Gobierno de Lesotho ha respetado y 
continuará respetando la soberanía, la integridad territorial y la independencia de 
otros Estados y, por consiguiente , se ha abstenido y seguirá absteniéndose de 
injerirse directamente en los asuntos internos de otros Estados. 

El Gobierno de Lesotho continuará respetando los acuerdos, convenios o 
disposiciones bilaterales o multilaterales y las obligaciones que surjan de ellos 
respecto de otros países, instituciones y organizaciones. 

Cuandoquiera que esté dentro de su competencia, alcance y jurisdicci&, 
facilitarb el cumplim:,e?to efectivo y sin tropiezos de esas obligaciones prestando 
la asistencia que corresponda y que esperen recibir otros Estados. 

El Gobierno seguir6 haciendo esfuerzos sinceros por resolver por medios 
pacíficos cualesquiera diferencias y controversias que puedan surgir entre Lesotho 
y cualquier otro Estado que puedan poner en peligro la paz y la seguridad. 
Asimismo, continuará adoptando las medidas necesarias para impedir que su 
territorio y su espacio aéreo sean utilizados de alguna forma por cualquier Estado, 
gobierno I orqanizaci6n o persona con el propósito de cometer actos que atenten 
contra la seguridad, la integridad territorial y la independencia de cualquier otro 
Estado, 

El Gobierno también continuar8 estimulando y fomentando la cooperacion social, 
econbmíca y politica con otros Estados con miras a promover el bienestar del pueblo 
de Lesotho y los pueblos de 10s otros países, y dando un trato equitativo, justo y 
humanitario a los nacionales de otros Estados, 

El Gobierno continuará brindando a cualquier psis la asistencia que 
corresponda en cuestiones relacionadas con la seguridad y el manteniniento de la 
ley y el orden. 

/ . . . 
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El Gobierno contlnuarb permitiendo y facilitando el tr&rsfto sin demoras de 
personas y mercancias destinado a otros países. ESI este contexto@ se dará 
prioridad a los arkículos esenciales deatinados al consumo humano, a loa 
suministros para fines m6dicos y educacionales y los destinados al mantenimiento de 
la ley y el orden. 

El. Gobierno continuaré cooperando con otros países en la adopción de medidas 
para asegurar la vigilancia eficaz de las fronteras comunes y la administración 
eficaz y humanitaria de los puestos fronterizos. 

Lo anterior se aplicara con el propósito, entre otras cosas, de impedir el 
tránsito ilegal. desde el territorio de Lesotho o a través de 61, impedir el cruce 
de las fronteras por lugares no autorizados, impedir y eliminar el contrabando y el 
comercio ilegal e impedir el transito de personas , materiales, equipa, aparato6 u 
otras mercancías con el propósito de cometer cualquier acto que atente contra la 
seguridad, la soberanía, la integridad territorial o la economía de Lesotho y de 
otros Estados. 


